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Rumiñahui, 15 de enero del 2020 

NOMBRAMIENTO 

SEÑOR. 

LOWNDES CARRERA GREGORY DAVID 

PRESENTE.-= 

Distinguido señor: 

Mediante escritura de Constitución de la Compañía CENTRO DE ESPECIALIDADES 

MÉDICAS CARDIOCARE S.A., celebrada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón 
Quito, Dr. Camilo Salinas Zamora, el día martes 14 de enero de 2020, se designó a Usted 
para el cargo de GERENTE GENERAL, por un período estatutario de dos años, conforme 
el literal b) de la cláusula Quinta del Estatuto de la Compañía. 

La Representación Legal de la Compañía para todos los asuntos legales, judiciales y 

extrajudiciales le corresponde exclusivamente al Gerente General, conforme el literal a) 
del artículo veinte y cinco del Estatuto de la Compañía. 

Las facultades del Gerente General constan principalmente en el artículo número veinte 

y cinco del Estatuto de la Compañía CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS 

CARDIOCARE S.A., celebrada ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, Dr. 

Camilo Salinas Zamora, el día martes 14 de enero del 2020. 

Los Accionistas autorizan al suscrito secretario para que emita los nombramientos 

respectivos, conforme el literal c) de la cláusula Quinta de la escritura de Constitución 

de la Compañía. l      

  

    

  

¿C 1600744195 
SECRETARIA AD 

ACEPTACIÓN: 
Acepto desempeñar el cargo*de Gerente General de la Compañía CENTRO DE 

ESPECIALIDADES MÉDICAS CARDIOCARE S.A., a los 15 días del mes de enero del 2020 * 

la ciudad de Sangolquí. P ] 

cdo, DAVID. 
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y Mercantil Rumiñahui 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción : 

Con esta fecha , queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

CENTRO DE ESPECIALIDADES MEDICAS CARDIOCARE -S.A., designado para un período . 

estatutario de DOS (2) años, conforme se desprende de la escritura pública de constitución, 

"s - otorgada el-catorce:de enero de dos mil veinte, ante:el Notario Décimo Noveño del Cantón Quito, a - 

favor del señor LOVVNDES CARRERA GREGORY DAVID, portador, de-la cédula de ciudadanía No. 
1715181002, en el: 

REGISTRÓDE SUJETOS MERCANTILES, repertorio No.-107 ++ 

“. Miércoles, 5 de febréro del 2020 
a 
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